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pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.093/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Javier
Hernández Vélez, contra “Easy Products,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.488 de 2008, se ha acordado citar a
“Easy Products, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de octubre de 2009, a
las once y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Easy Pro-
ducts, Sociedad Limitada Unipersonal”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/25/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 151 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Abdellah Salhi, contra don Jacinto Enrique
Toaza Vera, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
que la parte ejecutada tenga abiertas en
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Caja
Madrid” y “Open Bank Santander Consu-
mer”, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad del apremiado en los

que las entidades bancarias actúen como de-
positarias o meras intermediarias hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones para la reten-
ción y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada les libera de toda respon-
sabilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante, posponiendo su notificación al eje-
cutado hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad
(artículo 54.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jacinto Enrique Toaza Vera,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.185/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución números 75 de 2008 y 149 de
2008 acumulada de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Guido Ge-
naro Oñate Lescano, contra la empresa
“Acristalamiento Vasau, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 28 de noviembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 28 de noviembre de 2008.

Dada cuenta; póngase a disposición del
actor don Guido Genaro Oñate Lescano la
cantidad de 337,58 euros (118,45 euros +
219,13 euros), en concepto de parte de prin-
cipal, una vez que la presente resolución sea
firme mediante el correspondiente manda-

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Ibáñez, contra la empresa “Ca-
fés Euro-Kaldi, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cafés Euro-

Kaldi, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 9.681,85
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto, líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cafés Euro-Kaldi, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.111/08)


